Montevideo, 18 de enero de 2013.
Señora

Contadora Delegada en el 

Ministerio de Desarrollo Social

Adriana Rivas

E E 2012-17-1-0003367

Of. N° 0638/13.

Ent. N° 7663/12.

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 16 de enero de 2013:       
“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, referente a la Licitación Pública Nº 115/2011, para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y /o Cooperativas de Trabajo para implementar el Programa Uruguay Trabaja de esa Secretaría de Estado, a fin de ejecutar un programa de formación de acompañamiento social y de construcción de proyectos ocupacionales que contribuyan a la mejora de las posibilidades de inserción laboral y/o educativa,

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de mayo de 2012, acordó, previo dictado de la resolución definitiva y suscritos los convenios por el MIDES y las distintas Organizaciones y/o Cooperativas de trabajo que resultaren adjudicatarias, cometer al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 311.958.227 para el Ejercicio 2012 y $ 9.078.125 para el Ejercicio 2013,

2) que en este acto se remite la ampliación de los convenios suscritos salvo los del Departamento de Maldonado, Canelones-Tala, Colonia , Juan Lacaze, por haberse recibido pocas inscripciones en el Ejercicio 2012 y no haberse logrado una evaluación favorable en la gestión de los convenios en Lavalleja (Batlle, Pirarajá y Minas)

3) que los demás convenios se prorrogan remitiéndose los proyectos correspondientes para:
a) OSC y/o Cooperativas;

b) Dirección Nacional de Sanidad Policial;

c) Intendencia de Montevideo;

d) Banco de Previsión Social;

e) CUTCSA y g) SUNCA

4) que se adjunta notas de aceptación de la prórroga  por los adjudicatarios,

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la prórroga de los Convenios por $ 313.355.158,00 y aprobando el texto de los mismos por un monto total de $ 124.443.832,00 para las OSC y/o Cooperativas de Trabajo, Banco de Previsión Social por $ 125.191.778,00, SUNCA por $ 21.995.572,00, CUTCSA por $ 6.387.385,00,  ASSE, Intendencia de Montevideo y distintas Instituciones privadas prestadoras de servicio de salud bucal por $ 19.794.740,0 y por Fondo de Imprevistos  $ 15.541.851,00;

6) que la erogación se imputará con cargo al Programa 401 Proyecto 102 Financiación 1.1 Unidad ejecutora 001 del Inciso 15,

CONSIDERANDO: que, al no estar previstas las prórrogas en los convenios, la extensión de los mismos se asimila a una ampliación de la licitación original y encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF vigente, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo   dictado   de  la  Resolución   definitiva   por  el   Poder   Ejecutivo   y

     suscritos los convenios por el Ministerio de Desarrollo Social y las distintas Organizaciones Sociales Civiles y/o Cooperativas de Trabajo que resultaron adjudicatarias, cométese al Contador Delegado en  el MIDES, la intervención del gasto total de $ 313:355.158, previo control de su imputación al  objeto del gasto correspondiente, con disponibilidad y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley N° 18244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de 22-5-58 en la redacción dada por Resolución de 16 06-2010);
3) Comuníquese  a la Contadora Delegada;  y
4) Devuélvase.”
Saludo a Usted atentamente.
cr

